
1 Inciso 2o del artículo 41 de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de a Ley 1150 de 2007 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO O CONVENIO

En Bogotá, D.C.,  a los nueve(09) días del mes de marzo de 2026,  se reunieron SUNA LADINO 
CLAUDIA CECILIA  en su calidad de supervisor designado para la ejecución del contrato  y 
MARGARITA MARIA SALGADO QUIÑONES en calidad de representante legal de ASECOLBAS LTDA, 
con el fin de dejar constancia por medio de la presente acta, del inicio real y efectivo del 
objeto del contrato/convenio.

Los riesgos amparados por la garantía única están vigentes,  según verificación efectuada por 
el supervisor/interventor.

En constancia, se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, en original y dos (2) 
copias con destino a la Oficina Jurídica, contratista y al Supervisor.

131-161470-2026 del 02-03-2026 CONTRATO O CONVENIO No:

 OBJETO:

 FECHA DE TERMINACIÓN:  08 de noviembre de 2026

VALOR CONTRATO O 
CONVENIO:

Doscientos Setenta Millones  Sesenta Y Tres Mil  Seiscientos Ochenta
Y Cinco Pesos Moneda Corriente($270,063,685.00)

SUPERVISOR/INTERVENTOR Suna Ladino Claudia Cecilia-Subdirector/A De Gestión Corporativa

Prestar los servicios integrales de aseo y cafetería y mantenimiento 
preventivo y correctivo en las sedes del DADEP.

CONTRATISTA

 Suna Ladino Claudia Cecilia
 Subdirector/A De Gestión Corporativa 

SUPERVISOR/INTERVENTOR

 Asecolbas Ltda
 MARGARITA MARIA SALGADO QUIÑONES

PLAZO:  Ocho (8) mes(es) 
FECHA INICIACION: 09 de marzo de 2026

CONTRATISTA: Asecolbas Ltda
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